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Guayaquil, 11 de Febrero del 2016 

Señor Abogado 
OTTO SORIANO CASANOVA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones : 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la Compañía LA 
MINA S. A. (COLAMINA), en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegir a usted, GERENTE de la Compañía por el tiempo de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted, ejercerá conjuntamente con el Presidente, o con : 
otro Gerente, la representación legal, tanto judicial como extrajudicial de la 
compañía. Las atribuciones a su cargo, constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el notario Primero de éste cantón, el 21 de Diciembre de 1976 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 24 de Diciembre de 1976. 

Este documento sirve de credencial suficiente para que usted, ejerza el cargo de 
Gerente por el período designado desde el día en que se lo inscriba en el Registro 
Mercantil del Cantón. 

        KD ecretario Ad-Hoc. 

Acepto el cargo conferido a mi favor y prometo desempeñarlo en forma legal. 

Guayaquil, 11 de Febrero del 2016. 

  

Ab. Otto Soriano Casanova 

C.L 0900475971 
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arererno EN HOJA DE SEGURIDAD 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

> / _— 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciséis queda inscrito; el 
presente Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA LA MINA SÍA. 
(COLAMINA), a favor de OTTO SORIANO CASANOVA, de fojas 
5.878 a 5.881, Registro de Nombramientos número 1.588. 
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o REGISTRO MERCANTIL 

AT A E A DEL CANTON GUAYAQUIL 
PEER VERLA DaRsO A DELEGADO 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 ) | 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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